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- Caja de inversión.

Novena.-La presente autorización-particular tendré. una vt~
gericia de un a:tio, con' efectividad a part!r de la fecha de esta
Resolución. Este plazo es prorrogbble si las c1rcuDstanciaa eco~
n6micaa asi lo aconsejan.

Madrid. 13 de septiembre de 1984.-EI DirectOZ" general, Anl
cato Morel~o Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a Importar. por eG. H. Guerra Manu~
tención. Guema, S. A._, para la fabricación mista de carretillas
elevadoras de carla frontal J conductor sentado, tipo ..Diésel.
con convertidor de par J capacidades de lavación entre 1.500

a 3.500 ldlogramos.. _Inclusive

ftescripct6n

Cambiol

173.790
131.593
18.376

207.748
174.797

68.60<
279.031
56.379

9,119
49.992
19.908
15,616
19.453
27,122

803.281
105.711
70.252

Vendedor

173,430
131.147

18,32&
206.624:
173.742

68,3.:1
278,012
56,171

9.000
49,817
19,844
lS,5íg
19,391
27,024

799.400
105.384
69.965

CompndCX'

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divlau convertiblea

Cambio, ofIciales del dta 22 de octubre de 1984

1 dólar USA _ ..
1 dólar canadien!'i8 •.•_..........•......._ ..
1 franco Crancé! .
1 libra esterlina _ ..
1 llbra iClandos& .
1 franco suiro : .

100 Crancos beIgu .•............................
1 maI:'eo alemán. .

100 liras· italianas ~ _
1 (10M holandés .
1 ·corona. sueca : , .
1 corona da.nesa ..
1 éorond. noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses •..... " .
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de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. de 8 de octubre). y pro
rrogada por Real Decreto 106211984, de 9 de mayo (.Boletln
Oficial del Estado. de 6 de lunio). ...

Al amparo de 10 dispueslo ero el REost Decreto citado y en
el Decreto-ley nOmaro 7. de 30 de JunIo de 1067. que estableció
el régimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2182/1974. de
211 de julio modificado por Real D~creto 1146/1984. de 9 de
mayo, ..G. 'H. Guerra Manutención, Guema, S. A.-, presentó
solicitud oara acogerse a los. beneficios de bonificación arance·
laria para la importación de las partps, piezas ¡ elementos..de
ongen extranjero que se necesitan incorporar 8 la produccIón
nacional de carretillas elevadoras de las caracterlsticas indi
cadas bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales
formuLJ informe con fecha 19 de lulio 'de 1984, calificando favo
rablemente la solicitud de _G. H. Cuerra Manutención. Guema.
Sociedad Anónima-, por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de
carretillas elevadoras con el grado mínimo de nacionaliZaci6n
que fijó el Real Decreto de ResoluCión·tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas carretillas eleva
doras presenta un gran interés para la ecanomia nacional. ya
que significa un paso adelante de la industria espai"loIa construc
tora de bienes de equipo. Este paso. a su vez, ha de contribuir a
la ulterior evolución hada técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede.' y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios. procede dictar la Resolución que pre
vén los articulas 8.· del Decreto·ley 7/1987 y 10 del Decre
tI:' 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General de
Politica Arancelaria e Importacián ha dispuesto la concesi6n
de la siguiente autorización-particular pata la fabricación en
r~gimen mbto de las carretiUas elevadoras que después se
detallan, en favor de -O. H. Guerra Manutención, Guema. S. A.-.

Autorización-pattcular

PrimE'ra.-Se conceden los beneficios de fabricactón mixta
previstos en el Decretc>-ley número 7/1961. de 30 de junio, 'y
Real Decreto 520/1980. de la de febrero. a la Empresa «G. H.
Cuerra Manutención, Guema, S. A.-. con domicilio social en
Bac.aicQ8 (Navarra). carretera nacional. sin número, para la
Cabric.l,:i6n de carretiJIas elevadoras de carga frontal y condue
tor sentado. tipo «Diésel_ con convertidor de par y capacidades
dE' elevación entre 1.500 a 3.500 kilogramos, inclusive.

Segunc:a.-Se autoriza a -C. H. Guerra Manutención. Guem.,
SocieLad An6ni.l:Xla-, a importa!: con bonificación del 95 por 100
de los derechos arancelarias que les correspondan. las partes.
pit zas y elementos que Be relacionan en el anexo de esta
al'turizacfón~particular.Para- mayor precisión. la Dirección Ge·
neral de Politica Arancelaria e Importación enviará a la Direc
cién .general de Aduanas relaCión de las declaraciones o licen.
c-.as de importación que «G. H. Guerra ManutenCión. Guema.
SocieJad Anónima-, tenga concedidas en relación con esta fabri
cación mixta.

Tercera.-Los tipos de carretillas a fabricar v los grados de
nacionad7'!ci6n e importaCión s('In. los que se indican a continua
ción:

Modelo
Nacional Importación

Pon::entale Porcentaje

l\HNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

Cuarta.-A los efectos del articulo 7.0 del Real DecretO 5201
1980, se Oia en el 2 por 100 el porcentaje ma.:liml) de productos
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados. que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales y sin incidir. en consecuencia. en el por
centaJe de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificación arancelaria.

Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la soUcitud y proyecto aprobados.

Sexta.-Todo incumplimiento en Cuanto a porcentajes se re
fiere y tenga. por tanto. sanción administrativa. ea de la sola
y unica responsabilldad de -o. H. Guerra. Manutención, Guema.
Stcied ..d An6nima-, ain que en ningún momento pueda repercu
tirse esta responsabilidad sobre terC8I"08.

Séptima.-Para Ja resolución de las dudas. -discrepanCias.
interpretaciones y cualquier cuestión que surja d~ la aplicación
de esta aUl:orlzación· particular se tomara como base de informa
ción la sol1citu4 '1 proyecto de fabricación mixta p:eli6ntadoa por
-G. H. Guerra ManutenclÓD, Guama, S. A._, y &1 informe de la
Dirección '}eneral de Indu.;tri81 Sideromatalúrgieu y NavaJea.

OCbva._A partir de la en~rada en vigor de esta autorizacióll
particular será de apllcaciún lo dispuesto ea el articulo 8.° del
Real Dec..e·o 52011980. que estableció la Resolucion~Lipo.
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2.000
2.Sl.'O
3000
3.500 .

88.211
89,14
89.84
91,00
92.52

11.75
10.86
10.16
9.00
7.48

ORDEN de 10 ae octubre de 1984 por la que s.
crean cursillos especiales para la obtención del
t'tulo de RadiotelefonistCJ I14"CJl.

Ilmos. Sres.: La. Orden de 10 de Junio de 1983 («Boletín
OCicial del Estado- número 233) regula laa norm.. complemen~
ta.rias de aplicación dol Convenio Internacional pa..... la Segu
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1984, y IU protocolo de
19'1'8, a 108 buquea y elubw:cacianes mercantes nacionales.

En ·las normas 4.1 y 4.2 del anexo de dicha ~en" correa
pondit"ntd3 a la regla 7 delca.pitulo IV, se determina. de
acuerdo con el tonelale del buque '1 dlstancla & la· coat&. el
número de tripulantes qu.e han de estar en posesión de loa
titulas de Ra,jjotelefonlsta naval y Radiotelefonista naval res
tringido cuando el buque no cuenta con un R&diotelefonista
naval ocupando plaza como ta1. al tiempo que fija el plazo
de entrada en vigor de dichas normu. -

La Orden de 8 de mayo de 1íKK aplaza la entrada en .....or d.
determinadas disposiciones de la Orden de 10 de lUDio de 1983
sobre normas comp!ElIlo.lSl.ltarlu d. apUcación al Coav8ll10 inter
nacional para la Seguricfad de la Vida Humana en el Mar,
1974. y su protocolo 1978. de aplicación a buques y ~barca~
ciones mercantes naciooales.

Para dar cumplimiento a las normaa cit&daa anter1o~te."
v de acuerdo con los plazoa- establecidc.,

Este Minlsterio, a propueat8 d. la. Secretaria General de
Pesca Marltima. ha tenido a bien diaponer lo lilUienter

Artículo 1.0 Se crean cursilloe especlalea para la obtención
;del titulo de Radioteletonista naval.· ~

Art. 2.° Poddo re&1izar b citadOl curs1Iloa loe, Capitanes -.
de Pesca. Patronee de Pesca .de .Altura.. Patronel Mayoree de
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Cabotaje y MecAnicos navales Mayores que estén en posesión
del titulo de Radlotelefonlsta naval restringido oon una anti
güedad mlntma de un afta'.

Art. 3.· Estos cursillos debarin aJustarse al programa que
se adjunta a la presente Orden como anexo 1.

o Art. 4.0 La duración del, curs1l10 no seré. en ntngiin caso
inferior', a cincuenta horas lecttvas, distribuidas de le. siguIente
manera:

Veinttcfnco horas de radioelectr6nica.
Quince horas de prédicas.
Diez horas de legislación.

Art. s.o, Para 'Poder Impartir estos oursillos los Centros de
berán contar con el material que S:e especifica en el aDexo 2.

Art. 8.° Podrin impartir estos cursillos todos los Centros
oficiales, reconocidos v privados, que hayan obtenido autori
zación prevIa del Organismo competente si el Centro sóUCl
tante se encuentra ubicado en UDa Comunidad Autónoma con
competencias en esta materia o de la Inspección General de
Ensetl.anzas Profeslonales NAutlco-Pesqueras de la' Secretaria
General de Pesca Marftim8".

Art. 7.° La composición de Tribunales, así como el desarro
llo de los 8][Amenes. se ajustarAn a la normativa legal vigente.

Art. 8.° La presente Orden entrarA en vigor al día siguien-
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a vv. n. para su -conocimiento 'y etl'JCtos.
Olas guarde a VV. n.
Madrid, 10 de octubre de 19&4.'

,ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Secretario Reneral de Pesca Marlt1ma e' Inspoctor
general de Ensef'ianzas Profesionales NAutlco-P3$queru.

ANEXO 1

Programa

l\ADIO.ELECTRONICA

Tema 1. Generalidade.:

al Constitución de la materia. Tabla periódica di loa ele
mentos. Cuerpos conductores, semiconductorel ,. aislantes. Es
tructura del semiconductor. Diodo semiconductor. DIodo Zener.,

b) Emisión termoiónica. VAlvulas de vao1o; desorlpctón del
diodo, triodo y TRe. .

c) Circuitos rectificadores. Filtros.
d) Idea del transistor. Tipos. Configuraciones bAsleas.

Tema 2, AmpUfteadore.:

a) Circuitos ampUflca.dores a transistores. -
b) Amplificadores de audiofrecuencia.
c) Amplificadores de radiofrecuencia.

Tema 3. Osciladores:

a) Osciladores radioelectrónicos.
b) Tipos básicos controlados a cristal.
o) Sintetizadores.

Tema 4. Transductores:

a) Micrófonos.
b) Altavoces. y auriculares.

Tema 5. Antenes y propagación:

a) Tipos de antenas a bordo y lfneas de alirnetn.ac16n.
b) Propagación y alcance de las ondas electromagnéticas

leg:O.n zonas. horas y frec::uencta.

Tema 8. Transmisión:

a) Transmisores bAslcos y sus esquemaaln bloques.
bl Modulación, Tipos da modulaolón bAslcos, da amplitud

v de frecuencia.
o) Emisión In BLU y 8US variantes.
d)· Estudio comparativo de las diversas modalidad...

Tema T. Beoepcldn:

al Receptores superheterodinos bAsicos: Esquem81 enblo
queso

b) Cambio de 'frecuencia.'
c) Deteotores y dlsqiminadores de son~os.

, Let!lolac:lón

PROCEDIMIENTO GENERAL RADlOTELEFONlCO EN EL SERVICIO
MOViL ldAIIlTIMO

DeNnicton.. )' prdcffoos

Normas aeneralesy prAc:ttcu "del CurtO de mensajes,.: lla
madasy respuestas. Listas de.llamada. PeriodOe de silencio.
Diversas condlclones 'según las bandas de frecuencla. Frecuen
cia de llamada y trabaJo en las distintas bandas. Cuadro de

deletreo internacional. Conocimiento y mane10 del código inter
. nacional de sefiales. Prioridades e interferencias. Sl:!rvicio y
trAfico de SOCOITO. Urgencia y seguridad. Establecimiento, con
diciones y desarrollo.

Conferencias

Clas5 de conferencias y pri.orldades. Contabilidad v registro
de confereú('ia,s vmen~8ies. Tasas. Cuaderno de reg.stro y do

. cumentos de servIcio que deben llevar las estaciones radiata
-lefónicas del setviclo móvil maritlmo.

Reglamentación de las radiocomunicacfones en general

Deftniciones y derecho d'31 público al uso del servicio inter
nact.one.l de .telecomunlca.::iones_ Term.lnología. Denominación
de las el':li,slc.,nes. An:huras de banda. Nomenclaturas de las
bandas de frecuencia y longitud de onda. Frecuencia: R'3giones
y zonas. Secretos de las, comunicaciones. Autorid/lli del Capl
tAn o Patrón. Servidos de escucha y número y clase de opera-

, dores según tonelaje y condiciones del buque. Estaciones de
servicio dIverso; radlodetennInaci6n, estaclones radiogoniomé
tricas. meteorología, avisos a los navegantes, consej(\s médkos,
frecuencIas patr6n y sefiales horarias.

CONVENIO INrERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA
HUMANA EN LA MAR· CSEVIMARl

lnternactona.l

Aplicación J definiciones. Clasiflcaci6n de buques, Inspec
ción. CertifIcado de seguridad. Condiciones técnicas rf'Q lleridas

-en las iDs~ones. Aparatos. portá.tlles del bOte saivaVidas.
Receptor de frecuencia fila. Boya de siniestros. Diario radio.
Aparato radioeléctrico que deben lleval' los buques nanond:es.

,Seguridad en la navegaciónl Mensale de peligro. mpteo, servi
cio de vigilancia de hielos. proyector de se:ftales luminosas.

Nactonal

Preceptos que regulan la Instalación e inspeccIón de los
aparatos radioel6ctr10Q8 a bordo de buques merc!iltntes y de
pe.sea. Licencias de inatalaciónl oert1fle&dos de validez y certi
,flcados de inspección; utilización de la radio por los buques
I1tuadoa en radas. bahfaa y .puertos espafioles: estaciones oos
teras espafiolal Y asignación de frecuencla a costeras y buques
mercantes,. de .pelea espaftoles. Normas nacionales relativas
al servicio m6vU marfUmo radiotelefónico. Uso de claveS radio
telefónicas: TItulos profesionales al servido radlotelefó,lico de
.la Marina' Mercante y de Pesca. Atribuciones· y condiciones
para obtenerlos.

PRACTICAS

1. funcionamiento y aluste de los equipos de radiocomuni
caciones a bordo,

2, UIJO y préctlcas de lectura de loa diversos instrumentos
de medida y control de los aparatos.

s. Funcionamiento ,. eutdados del aparato radIoeléctrico
portA.tll (estación para botes. salvavidas).

•. Receptor de frecuencia fila. manejo.
S. Radiu-baUza de localización de siniestros: Ubicación y

presunto empleo.
8. PrActicas de interpretación de)os manuales Cf' ins.truc+

clones y. de repuestos de los equipos.
1. Mantenimiento del equipo radloeMctrico en general.
8. Antenas; aisladores: uniones. montaje y ma'tpnimlento,
9. Acumuladoresj cuidados, carga y descarga. ReposiCión

de electrol1tos.
10. Convertidores rotativos y unidades de alimentación;

Entretenimiento.

SEGURIDAD

1. Precauciones en el uso e intervención de los equipos
radioeléctricos.

2. Primeros auxtUos en el caso de accidente por electrocu
o1ón, quemaduras por Acido, etc.

Sistemas y procedimientos radtomédioos.

ANEXO'

EQUIPO NECESARIO PARA LA REALI7..ACION DE L.~S PRACTICAS
SIGUIENDO LAS RECOMENDACIONES MINIMAS DE LA OMI

Para un curSo entre 15 y 20 alumnos. Relación de material:
Tres instrumentos de medida (.TE'lster-) &T'Ia16giros.

, Dos do tipo dlgllal.
, Componentes electrónicos pare su identificaci6n. como tran·
IIstores, diodos. resistencias. condensadores. bobinas, transfor
madores. etc.
. Grupo de baterias de plomo.

Grupo de baterfM alcalinas.
f Cargador de batenas.
_ Dens1metro.
, Grupos convertidores o unidades de a.limentación sueltas
para muestru. .

Equipo transceptor de BLU de ondas hecto y decamétricas.
EquiPo transoeptor de VHF.
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Equipo portátil para. botes salvavidas.
RSI.110baliza..
Receptor de frecuenc1& fila.
Todos ellos con carga de salida artifIcial y real.

RESOWCION dEl al ds septiembre d6 1984, de la
DirecClÓn. Genetal de la Produccttm Agraria, por
la Que' se conc6de la homologactó" gen4rica eH lo.
tractores marca .Ftat.-. modelo 130-(1() Turbo.

. Solicitada por .Piatagrt España, S. A._, la homologaci6n de
los tractores que se citan. 'J practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrlcola, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden m.1nister1al de 14. de
febrero de 1964: '

l. Esta Direcc1ón General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se conc8de la homologacl.ón ge
nérica El. los tractores marca .•Fiat-. modelo 13().90 Turbo, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripci6n de dichos tractores ha licio
establecida en 145 ev.

3. A 108 efectos de su equipamiento con baatidor o cabina
de protección para cuo de vuek:o, los mencionados tractoree
Quedan clasificados en el subgrupO 1.2 del anexo de la Reso-
lución de esta Dirección General. publicada en el .Boletfn Ofi
Cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid. al de septiembre de 1984.-IU Director general, .por
delegación, el Jefe del Servicio de Melara Tecnológica, Medies
de Producción, Manuel Maritnez Azagra. .

ANEXO QUE SE CrrA

....... v__
CoDd.......

ela del Ir. P. m.I ...ttrlc.l
trae... Coua-

• Ia .....
10m. pltlltflea -''''1_''a. IToma 'roZtu.... Maklr' de """'" 1m...(CVJ fuerza 1'CI a.t

b) Prueba El. la v8locidad del motor "';.500 re
voluctones por minuto- designada como nom.1~

nal por el fabricante para trabajos 6 1& bura

o=~~~e~~1133~ I.·~ I m I ,188 la¡, I 711

Datol nter1doa
a oODcbc1onel
atDloaUrfcu
nonn~ ...... 1«.8 a.l5OO 8lI'I' - 18,8 'lllO

m. Ob.e",ocIoM•• El .11I&10 I eolll realizado a la ve1ol:ldad
d8l motor -2.500 revoluciones por minuto- desljrna.d&
como nomtneJ. por el fabricante para trabajos a 1& toma
de ruana de 1.000 rpm. .

El __ dOo ele. de oallda narmallzad.. de toma
ele tuerza, intercambiables ., excluyent.. 80tn Id. uno,
prinCipal, de 1.00Q-rpm., ., otro, secundano, de 54Ct rpm.

U. Ensayos complementarto.,

al Prueba de potencia sostenida a &10 ± 10 re.
voluclones por minuto de la toma de fuerza

I. Ensayo de homologacVm de potencio.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re-
voluciones por minuto de la toma de fuerza

.0..... Velocidad CondlClonea
ola det (rpm) .~a.t'jrlc..
"..... CODIU-

• Ia mo_..... 1Tom•

.>oct_
T.m... I·....60d. Motor de 'r;/CV rala" (mili

fuena . fuerza orol l'Cl Rol
lCV)

23834 RESOLUCION lW 28 lW ",,,l_bre lW 1984. del Fon
do de Orde'nccW'l y RegWa.ción ds ProduccwMa y
PNcIoo Agrarlt>. IFORPPAJ. por lo _ lO ..table-
e." normcu complementartaa: al Reo! Decreto 1wl
111tU. lW 30 dto ago.lO. qw regulo lo campafla vlnlco
GlcalloleI'll19ll4/19B1l.

fimoo. Sr.... El Hall! Decreto 1837/11184. de 30 de agoeto, por
el que 88 regula 1& campaAa vin1co-aIcoholera 1984/1985, ...
tabloce en ." di,poslclón final tereara la poIlbllldad de dictar
disposiciones complementaria. para su deSarrollo.

Esta Presidencia, de conformidad coa 'lo anterior y el acuer
do adoptado por el Comité Ejecutivo y Financiero en su reunl6n
del dia 28 de sepHembre de 1984, ha: resuelto establecer las s1~
guientes normas:

1. VINOS DE MESA APTOS PARA EL CONSUMO

Uno. A efectos de 1& presente Resoluci6n, s& consideran
como mesa y aptos para el CODSumo aquellol v1nos de cuyo
analisis realizado por laboratorio oficial no se c!eduzca el in
cumplimiento de las normas o limitaciones establecidas regla
mentariamente, circunstancia esta última que deberá figur8l" en
el correspondiente certificado de análisis.

Dos. En el certificado de análisis deberán figurar, al me
nos, las sIguientes determinacIones realizadas por métodos ofi
cialea~

- Grado alcohóllco efectuado a 2QO C.
- Contenido en anhJdrido SilUuroso total y libre.
- Contenido en materias reductoras.
- Acldez vollll1 real.
- Antifermentos y mat&r1a colonmte artificial.
- Contenido en malvina. .

n. ACTUACIONES EN LA REGULACION

Treo. Anlel del UI da noviembre da U84. por el FORPPA
con la participaci6n de los sectores privados, se realizar' ha
lance praviJtible de existancla8. prod\lCclO.D. y ccmaumo. CJOD 1&
ClODslguiente determinación de los poaiblee ucedentea. con el
fin de que por los elaboradores se adopten posiciones en cuan
to a transformaci6n en alcohol de los ex.cedentel de vino nuevo
• través de la Entrega Ob~1ga.toria de Re.wac1ón y del Ré¡i~
mea de GaranUa Comp:ementario.

Al Enlrega Obllgalorla da Regulación rEOm.

Cuatro. El FORPPA, con loo daloo del anterior ba1an~ d.
termtnaré. el vino nuevo que deber" retirarse del mercado a
principio de campada, en concepto de Entraga Obll¡atorta de
Begnlad6n. COtt88pODdJente al meuoa a la mitad de los- e.tafoo
4mitM ,Jl~""lblM,--mn .~e-GIlDflgwv lffia--Situación--má
.tustada de ote~ y demanda.

Cinco. Las bod.... a las que el SENPA ha comprado vino
en régimen de re&Ulac16n en cualquiera_ de las campaJ1aa 1881/
1982. 1982/1883" 6 1983/1984 vienen obUaadu A e-r~ctuar 1& En
Ire.. Obl"'atorla de Hagulaclón anlel C1el 31 de ""aro de 1983.
000 Vino áe mesa apto para el consumo, al prec10 de 120 p&"

711

760

TU

.Ptat-.
130-90 Turbo.
Rued".

258048.
.Flet Trattorl. S.p.A.-, T ur f JlI

lilaila!.
PIat, modelo _.21.
.oo321ס-ס01

Gas-oll. Densidad, 0,&40. N'O.mero
de catano, 50.

Tra( to. homologados

M.rea .
~odeJo .
Trpo ,••
Numero de bastidor o cIJa..

81s , .
Fabricante .

Oaloo ob••rv"'l 12~ I1.017 /IM I Ido. ... .•• ...... 133,3 :as

Oot.. referldooI
12~ I Ia ooodlol.,D8I

atmo!ltériCll!
normales ... ••• 144,8 1.017 - IU

Motor, Oenomlnact6D .
Nümero Oo .

Combustlbll" empl.-do ••••••

u= .?b~.o.~~~II29,T I2.281 I 540 I178 Ia¡, I-1"'\-._- ~_. __.-0 I I I I 1 I
u",u. ' ....naosI

I I Ia 00011clone8
atmostél i;:as
norma lee ...... 140.7 2.281 MO - 18,1


